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r. MIGUEL VERNAZA 2 DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

Notario Décimo Quinto 
DENOMINADA NAVECUADOR S, - 

    

    

    

GUAYAQUIL 3 

4 Á, ====s==ssa=aszscacmacces=oms 

: 5 y CUANTIA: S/ 2'000.000.===== 

6 En la ciudad LL 1, República dol .Ecuador, el día de | 

7_ hoy veinte y ocho de octubre de mil novecientos ocn Y 
s Tres, ante mér Doctor MIGUEL VETNAZA . REQUENA, Abogado, No- 

9 tario Titular Décimo Quinto del cantón Guayaquil, compare 

9 10 ce : el señor don CLAUS RIEMANN, quien declara ser de 

11 estado civil casado, de profesiór. ejecutivo, en su cali- 

    

    

   
  

12 dad de de la Compañía NAVECUADO% S. As       

  

13 así acredita con su nombramiento que será ¡insertado a 

034 la presente como documento habilitante. El interviniente; 
? =>” 

-15 es mayor de edad, de. nacionalidad ..atemana, entendido" en * 
.. M2 2 0 z t Z A . 

o . . _— . . . e” . z a 

16 el ¡idioma castellino, domiciliado y residente en esta - 

. 7 e ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para contratar, a - 
7 AA A A 4 A q A A A  _ 0 A A 42 q 2 E _ 2 —_  áA AAA _ 2  2_ 0 0 000020 00 0 0 AA q A — —- 0 I_ 2 AAA A 

18 quien de conocer doy fé.- Bien instruido que fué en; el 

  

   

  

   

   

   

Ati:  "bjeto y resultádos de esta escritura de Aumento ;: de 

/ “20 Capital y Reforma de Estatutos, a la que procede. con_= | 
A 

  

“29 jtea la minuta que dice asf: SEÑOR "NOTARIO; 

  

23 : Sírvase autorizar en su Registro de Escrituras PúbTi- 

24 cas el Aumento* de Capital y Reforma de Estatutos de 

2957 la -Compañfa NAVECUADOR S.A. . OTORGANTE: Otorga la presen- 

  

26 te Escritura Pública al señor Claus FTiemann “en 'call- 

27 dad de. Gerente. de NAVECUADOR S.A., quien tiene la 

  

og . “representación legal de la misma, lo cuul se. acredi- 
¡A e 

 



A
 

de 

: , , - 

ta con el nombramiento ¡inscrito en el Registro Mercan- 

          

1 

2 til y cuya copia de dicho nombramiento y Ácta de  Ins- 

3 cripción se incorporará. a la matriz. ANTECEDEN 

4 TES: lediante Escritura Pública celebrada-..ante el No- 

5 . tario Quinte del cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falco-" 

6 ní .Ledesma, el quince de, septiembre de mil : novecientos,” 

7 : setenta y dos, se constituyó la compañía NAVY E- - 

8 CUADOR S,A,, con un capital de Quinientos mil su- 

9 cres, la misma que fué . inscrita : en el Registro Mercan- ] 

10 til de Guayaquil, el quince de noviembre de mil. no- 0 

11 vecierntos setenta” y dos. La Junta General Extraorcina- 

  

12 ria de Socios, del "quince de junio de mil  nove- 

13 cientos ochenta y tres, resolvió aumentar- el capital so- : 

14 cial, mediante la capitalización .de Reservas dea So- 

i¡edad, de. quinientos mil sucres a dos: miilonek -qui- 15 = 
16 nientos mi] sucres,. tomando a Jas Reservas Facultati-.. 

  

19. 

  

17 vas: la cantidad de un millón: seiscientos cincuenta tt 

18 y tres mil ochocientos.” treinta y cos sucres cin- - 

cuenta y nueve centavos y de > las .Reservas Legales la": 0 

20 cantidad de trescientos cuarenta y ' seis mil. ciento - 

21 sesenta y siete: sucres . cuarenta y un centavos, ade-..- 

22 o más de Reformar el: Artículo Tercero -* de Tos Estatu-: , 

23 tos , Sociales, que se refiere al capital de la” So-. o 

24 . Ciedad, según consta “del Acta suscrita por todos - 

25 los .: Socios que se ¡incorporan a la” NMatríz. - D E-. 

26 CLARACIONES: En virtud” de. los : antecedentes - 

27 expuestos, el , otorgante : señor... Claus. -Riemann Elkan en 

  

28. 
E 

calidad. . de- Gerente de “"NAVECULLDOR S. A.,



“«- 003 
1 cumpliendo con Jo resuelto por la mencionada Junta Ge- 

declaras UNO, 

ao, o | Í Sy | 
        

    
    

      Socios    
Notario Décimo Quinto . 

        

    
  

GUAYAQUIL 3 el Capital Social de la Sociedad en la cantidad de 

4 dos millones de sucres, de manera que el nuevo capi-. 

al ocial de NA VECUADOR S.A. sea de dos . 

. 6 mil Tones quinientos mil. Sucres; Dos.- Que “el aumento 

7 "de Capital de Dos millonas de sucres, esté  —dividi- 

8 do oO representado por cuatrocientes Acciones ordina- 

9 rias -y nominativas de cinco mil  sucres cada” upa; 

  

al aumento de. capital       pondientes acordado: ta Compian Ta         12 

13 TRANSOCEANICA Co LTDA. , de nacionalidad - ecuatoriana, por 

  

    

  

  

       a at ta          
intermedio de su Presidente señor/Efnesto G. Altgelt 
              

  

18 y su Vicepresidente Ejecutivo, señorl_Claus Riemann, E, 

16 suscribe trescientas ochenta y cuatro acciones de“ in- 

" 17 co mil sucres cada una, que totaliza la cantidad”. de 

18 un millón novecientos veinte mil  sucres, correspondien- 

O 19 te “al aumento de” “Capital y las paga ¡integramente me-      

      
         
           la de de la Sociedad, 

  

Capitalización Reservas      

  

la       
        

“Reservas 

  

Facultativas. 
    

siete mi] seiscien- '        
y 

las 

ochenta 

               setenta y ocho 'sucres,-y de Reservas            Legales 
  

suma de “trescientos treinta y dos mil] trescientos 

, 25 veinte y uno sucres; la Compañfa SERVICIOS MARITIMO 

26 Y AEREOS C. o _de nacionalidad ecuatoriana, por im 
         

     termedio de su señores Doctor Juan Emilio Mu- 
          

28 rillo M, y Víctor. Toledo R., suscribe cuatro acciones de 

   



1 cinco mil: sucres cada una, Que totaliza la cantidad de - 

veinte,mil sucres, correspondientes al aumento de capital 

            

2 

3 y las paga ¡integramente : mediante la Capitalización de. 

4 Reservas: de la Sociedad,  descompuesto*:asf: de las: Re=.. 

5 servas Facultativas la suma de dieciseis :mil quinientos . 

6 treinta y ocho sucres treinta y dos. «centavos y y de: - 

7 las Reservas Lecales la suma de tres: mil cuatrocien-- 

8 tos sesenta y uno  sucres sesenta -y ocho centavos:; - 

9 la Compañía INMOBILIARIA HEL1OPOLIS C. LTDA. , de man Ñ 0 

10 cional idad «cuatoriana, por intermedic de su: Gerente :_ 

11 señor José Altgelt K., suscribe cuatro Acciones de.cin=-- 

co mi] sucres cada: una, Que totaliza ¡a cantidad de lz +» 12 

c1g - Veinte mit sucres, correspondi=ente al Aumento - de Capital: ” 

y las paga ¡integramente mediante la Capitalización de. 

  

14. 

15: "eservas de la Sociedad, descompuesto así: de las Reservas: + 

16 Facultativas !a suma de:  Dieciseis;mil quinientos-.trein - 

177 ta: y ocho sucres treinta y dos: centavos, y de-lassRes: 

18 servas legales cla suma de -tres- mil. cuatrocientos se-: 

19 senta: cy” uno sucres “sesenta y socho-:centavos;*]a Com=:.- 0 

    ¡Se y de naciona-.=-    
   

  

  

20 , Pañfa?- INMOBILIARIA. 

  

21 2.1 lidad ecuatoriana, por intermedio” de -su. Presidente ..se=e- 

23 ¿> ñor Claus - Riemann E. suscribe' cuatro” “acciones -- de cinco“ -. 

23 mil _.sucres cada una, que totaliza la «cantidad- de veinte . 

24. Mil sucres, correspondiente: al Aumento de Capital y las : 

25 -, Paga_ integramente mediante la Capitalización de Reser=. . 

26 Vas della Sociedad, descompuesta. asf: , de las-Reservas - 

270: Facultativas : la suma de Dieciseistmil “quinientos : - - o 

  

28 treinta y "Ocho" sucreg. treinta y dos centavos, y de = -



004 - a e 2 : 

Ps 

                      

  

  

1 las Reservas Legales la suma de tres mil cuatrocientos . 

r. MIGUEL VERNAZA 2 sesenta y uno sucres sesenta y ocho centavos; la Com 

e pañfa de COMERCIO E INVERSIONES ANKARI S.A.; de nacio- 

4 : nalidad ecuatoriana; por - intermedio--de su Gerente se- 

5 tor  Ete Hoppe G. - suscribe. cuatro acciones * de cinco => :, 

6 mil sucres ' cada” “una, que totaliza la cantidad de - 

7 - veinte mil sucres; correspondientes al Aumento “de Capi- | 

8 tel y las paga integramente mediante: la Capitaliza- 

0 g - ción! de * Reservas*:--de Ja Sociedad, descompuesto asf: ' de E 

10 las Reservas Facultativas' la suma de :diesciseis mil.- 

11. Quinientos: treinta-.y ocho” “sucres “treinta cy .dos *:icenta- .- 

12 -* VOS, ' y de las Reservas. "Legales la suma de. tres mil. ] 

13 - Cuatrocientos “sesenta * my * “Uno sucrés' sesenta: y ocho:'» - _ 

. 14 5 centavos: .. Los: - accionistas “dejan expresa' constancia de. 

  

- 15 que .los des miTlones*- de-sucres -*-que-=se “han * tomado -* 

  

16 de las. Reservas. de la Sociedad- para: ser Capitalizadas, -, 

cantidad * de. un mi11Ón “seiscientos cincuenta y tres 
A A e 

17 18 
18 - mir ochocientos. “treintá y: idos -«sucres ' cincuenta y nue-:*- 

       

    

    
   

  

z linia «¿oa a " e a .. > 

O - ve centavos, , perteneceñ - á. “las: Reservas Facul tativas Y to: 
- mL 

cantidad de:. trescientos ¡cuarenta Y seis mil. temita: 
      

  

       

       

  

(Raformany 
ZA 

de Ta '+sociedad : “> 

E cuarenta y CUE centavos, pertene+.c- 

      

     
   las. Reservas CUATRO.    ra    

   

el > ari t- f- 

    

   

0: culo” TERCERO de 40s -Estatutos- - sociales ' 

ar el mismo que - dirá; "ARFICULO - TERCERO: El] ¡Capital ide Ja “'- 

  

750 Sociedad _es- “ta “cantidad de Pa QUINIENTOS 42 

    

pra EEE 

gramente     



1 CO.- Autorizar al señor Claus Riemann Elkan para que - 

2 como Gerente de la Sociedad proceda a suscribir la res- 

3 pectiva. escritura pública de Aumento de Capital y Re- 

forma de Estatutos de la Sociedad e ¡intervengan en to- 

5 dos los actos necesarios para..su completa legaliza- * 

6 ción. Sírvase agregar señor. Notarjo, las «demás 'cláusu- , 
« 

7 las de estilo para la perfecta validez del presente - 

8 instrumento. ( firma ¡legible 5 Lorenzo Baquerizo lMorlás, 

9 Abogado. Registro. número mil “cuatrocientos diez. y ocho. 

10 | HASTA AQUI LA MINUTA “QUE QUEDA, ELEVADA A” ESCRITURA PU- 

11 BLICA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- NOMBRAMIENTO, Señor--- 

12 CLAUS RJEMANN E, Guayaquil. Estimado señor Riemanm: Me - 
13 es grato comunicar a usted que el Directorio de NAVE=> 

14 CUADOR S.A., en sesión del doce de. agosto de mil no-. 

1e vecientos ochattta' y uno, reeligió a “usted” por el tiem- 

16 PO dedos años Gerente de "NAVECUADOR S.A.- y de- con 
17 ¡rmidad con ' el artículo 'cuarenta y 'uno de los estatu- 

18 os, tiene la representación judicial, extrajudicial, co- 

19 ercial y: - administrativa de la “sociedad. ' La  escritu- . i 

20 Se | ra en que constan sus faculgades es Ja de const ituz. E 
— a 

e 

21 X[ción otorgada” ante el Notario Doctor Gustayo:. falcont-' 

  

e 

22 G|L. el: quince de septiembre. de: mil rad 

23 a tenta; dos, debidamente ,irscrita, a Quince ode nom y 

24 viembre_ de mil, novecisnte SELEDIA... Yo d0s.. Esta no-.. Lo 

25 ta de nombramiento con su acept<ción e inscripción le +. il 

26. servirá de ' documento habilitante para, actiesr "a: nom=  .- 

27 bre de la Sociedad. Muy atentamente. ( Firma legible)": o 

- 28 Ete Hoppe Cibbe. Secretario, Acepto "este nombramiento . 

 



1 ( firma ¡legible ) Claus. Riemanin Elkan. Gerente. CERTÍFICO: 

    

: c fe -d O da ¡ ¡ o 
Dr. MIGUEL VERNAZA 2 Que con cha :de hoy, queda inscrito este Nombramient 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3 

qa. te.a «treinta. y cuatro-:mil: quinientos 'noventa ,wy' ocho;:=: 

de fojas. treinta y cuatro mil quinientos noventa. y sli 

    

5 número siete -.mil «cuatrocientos. -setenta- y “cuatro. dél:- . 

6. Registro -Mertanti) «y. :anotado-“:bajo' el > núméro”ve inte =y HE 

7 7 Cinco: milf setenta ey slete :del': 'Repertorlos Guayaquil y 1. 

8 treinta *:fde «noviembre: de.-.mil. “novecientos ochenta y. 

0 9 

so : Ma ¡legfbte) « Licenciado- Carlos osPonce: «Al varador Registra»: 

— 

uno.- Elf Registrador. ¡Me rcanti]:¡Suplente' -,del'<Cantén "(fir 

11 5 «Jorz Mércantil “Suplente := : del: <cantón.. Suevedulta Hay - yn: se- 

12 110. | JACTA DE EJUNTA NERAL EXTRAORDINARIA EDESRECLONAS 

- TAS- We -NAVECUADOR S.A. / ¿CELEBRADA - “EL: QUINCE: DE JUNTO. DE -       - 13 

    

   UNOYECIENTOS OCHENTA “Y TRES.:S En     Ja .ciudad de :Guaya- . 
   

15 5 Quil. a 305: quincecedías “del mes. -de :: junto! de mil: - NOT 

  

16 > vecientos ochenta ty tresí aa las: diez, y Cstete” Hhotas;* : 

  

en las--oficinas..* situadas .en:: el (inmueble ”* Sigfisdo * con. 

el “número: mil:; cuatrocientos uno de Ta "calle? Malecón: 

      

  

       
       

4" -5e ¿reune «Ja «Junta -- General'- Extraordinaria Y de eta ¡comes 

  

le. 2 Y  pañía* "HAVECUADOR=* S.A. y des “acuerdo :: “03. -previstos sen EJT= 

| el= ¡Artículo ”:dosciertos:ocherta “de ”. .1á Ley ¿de: «Compañía 157 

| capi gadas z nv.la asistencia de«la totalidad «del - y cab tal" pa: 
          

  

   
    

        

  

o misma, representado por .las Personas * - CUYOS -:nOm<r* 

bres. constan a continuación. en la. Lista. de . Accioniisis: 

25 + tas-:confeccionada' - de ' conformidad * can “lo dispuesto : ene: - 

  

o 2600 e! . Artículo doscientos¿ochénta “y ¿uno “de la” propia ¡Ley 

Cos ear Y ¿que "son; señores Ernesto :G, ¿AV tgélt ? Y. Clális «¿RiSiñann. BE 

28 -en sus cal ¡dades -: de 

  



4 Cutiyo de la Compañía  TRANSOCEANICA CIA. LTDA., propie- 

taria de noventa y seis ¡nominativas ordinarias. de cin- 

  

2 

3 co mil  sucres cada una señor Doctor Juan Emilio Murillo 

a M. y «señor Víctor: Toledo R. , a nombre y en “repre-- 

5 sentación en su carácter. de. Gerentes de .la «Compañía . 

e  SERVICIOS—MARITIMOS Y AEREOS €, LTDA, propietaria de,  - 
7. una: acción - nominativa ordinaria” de «cinco mil sucres, ! 

lus y gta de. Inmobiliaria... HELIOPOLIS Co :LTDA., en :su-calidad de . e 

e -139 ¿berente, propietario de ': una-:acción * nominativa -ordina- 

1 127Ía de: cinco mil*sucres, señor. Claus . Riémann* E. 2, a 

- 19 Mombrée y en. representación * en. su carécter de- Presiden=: + y... 
A 

1813 te de la Compañía“ «Inmobiliaria Inversionista FARIMAR S.A.,. o 

141 14 Propietaria .de.-una : acción: nominativa .ordinaria' -de cin==->- 
a rt 

“15 15. co. mil sucres, señor Ete «Hoppe :G.;,..a nombre y “en repre= . 

16 16 serstación “sy 

. Cofercio e .Inversiones ANKARI S.A, y propietaria! ade. una 4 o 17 - Pp Pp AR o 

= 18 acción * noninativa -.Oordimaria-de cinco mil. sueres. Los. 

señores: Ernesto... G. Altgelt; Ete Hoppe G.', Claus.Riemann E. Z. 

en... 3u calidad: .de Gerente ' de la Compañía de >. Y TO 

       

  

19: SENMPress ernesto -. Altgelty Ete Hoppe G. *, Claus Riemann E. 2. 

EZ 20 :: Doctors-Juan Emilio «¿urillo Mi.-,. José < Altgelt K. y Víctor ooo. 

Totedo.R., legitiman sus representaciones mediante: : 

  

: 99 57 bramientos. respectivos. Preside» la «sesión. el Presidente .e 2. 000 

Az 93 :3 Señor José Altgelt K. , y ¡actúa como Secretario el sus=¿. 

- gas. Srito Gerente: señor Cláus Riemann E. El' Secretario ex-. - 

7. 257: presa Que, com2 consecuencia de la .lista de Accionistas - 

3 ¿. asistentes que ha formulado,' queda * constatado "quer. se .- 

j e Ln - 

ess quinientos. mil sucres: Á «continuación. el :señor. José 

C
p
 
g
d
 

4 
P
d
 

| 

 



3 
006 

1 Altgelt K. ,» hace uso dde -la palabra y manifiesta ques. - 

    

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 - Lcz Accionistas deben pronunciarse si aceptan la ge- 

Notario Décimo Quinto 

  

lebración .de : esta: Junta en que se debe tratar y re 

  

      

  

GUAYAQUIL 3 

4 solver «sobre .el «. siguiente . punto «únicos “Conocer. 

5 . resolver sobre-“c<la mecesidad- de un .aumento-: de. capital. 

- 6 social". A continuación, todos «y cada “uno. :de. los Accios 

  

oq 32 Nnistas - se -. pronuncian - afirmativamente .sobre:-:]o "pro- 

  

3 puesto por el señor *.José ;- Altgelt K., y manifiestan ex- 

  

-., . Ppresamente que, para le «celebración de esta junta, -re-. | 

        

e. 10) NMuncian_ a la forma de «convocatoria establecida..en los: 

1 - Estatutos “Sociales, :para“:constancla “y * además;'yen :cum- > 

e - 12 :: Plimiento de.lJo. dispuesto en .el: “Artíciilo:; doscientos.” o. 

e E - 14. Acta. El Presidente :.declara instalada-la' sesión: y, mani. 

mo, 15 = fiesta que,.la Junta“ debe conocer y resolver: sobre -- 

cer.:y :resolvers sobre la' necesidad. : de .. un aumento : de- : 

      
. capital social'!, Toma: la-: palabra el:señor Claus: KRiéma 

ar Es quién- manifiesta: que .en-vii sta «del-+ desarrol103:de la i.. 

  

sucres, de- manera -“que.: el :.nuevo- capital“ 'isocial .de de 

Sociedad -.. rea: .de dos ones E cdo que::este : 

odría. estar. dividido: O -representado;!           - aumento. 

  

-  cubtrocientas acciones. .nominativas ¡ordinarias - «de ¿cinco =c 
AL AAN NANO 

mi? sucres. cada-: una; -] as” mismas«-que-:podrfan:s":ser sus: 

  

¿ C<ritás. por. los... actuales” accionistas:s de :la ISociedad.as_ 

  

a prorrata: de::sus actuales -:accioñes-- y pagadasia=intewe 

  

a : o . e e 2 PE 

>? 
E A 

. o A 
> 

Tm .- 

 



a 

  

1 : gramente, mediante la' capitalización  de- Reservas de la 

9” Sociedad, tomando de las reservas facultativas La can- 

Pa 3 tidad" de un millón seiscientos cincuenta y tres mil 

ochocientos treinta y dos sucres cincuenta y nueve cen- 

A tavos de las reservas legales la cantidad                       
¿Seis mil      ciento sesenta y. slete 

7 sucres. cuarenta y un centavos; que en caso de acordarse 
           A 

8 el aumento de capital, habrfa que reformar el artícu- 

  

cg ¿o tercero de Tos Estatutos que se refiere al capi tal NN 0 

“ip 7 de fa Sociedad y que somete a consideración de la 

| 11 sala To antes expuesto. Luego" de deliberar al 'res- a 

19 pecto, los decionistas por unanimidad resuelven; UNO ) 

>4 . dad ' de dos millones de sucres,' de manerá «que el nue o 

vo capital social de NAVECUADOR S,A,, sea de dos mi- 

16 llones quinientos "mil sucres; DOS) Que el' aumento de ca- 
YM < <A 

47 pital de dos millones de sucres este dividido” o repre- 
: - . 2 - . - - “ . 18 «Sentado por cuatrocientas . acciones nominativas 'ordina-                       

  

  

19 rias: de:“cincó mil” sucrés cada “una. TRES ) Aprobar la 

ZE 0 isiguiente lista. de suscriptores y fórma de pago de las 

ho ae cuatrocientas' acciones correspondientes al «aumento de o 

a [capital acordado. La Compañfa TRANSOCEANICA CIA. LTDA., de . 
boo 9. nacionalidad pEcuatoriana, por ¡intermedio de su Presidente, 

24 Señor Ernesto 'G. Altgelt y su Vicepresidente Ejecutivo, 

  

25 señor Claus Riemann-E. , suscribe trescientas ochenta 

¿7-96 Y Cuatro 'scciones” de cinco mil sucres cada una, corres- 0 
: 27 ” Pondientes- '“al---áumentes de capital y las paga ¡integramente 

    

28 mediante la: capitalización: de reservas de la Sociedad. 

A 

, 

0%
 

 



DD de 

am. 007 
, La Compañía SERVICIOS MARITIMOS Y AEREOS C. LTDA. , [de'- 

    

nacional ida ecuatoriana, por ¡intermedio de sus Gerentes: Dr. MIGUEL VERNAZA 2 
Notario Décimo Quinto  . 

GUAYAQUIL +: 3 

           
    capitalización * de     

: 
, 

m 

  

         
      

     
    

-. gramente .mediante“la    reservas "de :13/*50- 
  

4 , ; ciedad; la Compañía Inmobitiaria ¡HELIOPOLIS 0 IDA dde do 
acional idad ecuatoriana. por in ermedio de su “Gerente ” 

, señor..JOosé ..Altgelt K. +, suscribe [cuatro -- acciones «de :% 

cinco. :mil:- SUCres * cada -una, correspondientes al aumento t 

de - capital       
talización “de * reservas de Ja”: Sociedad; 

las paga- integramente ¿mediante “tas captar 

          
     

12: 

          
          

a “Compañía ¡== - 

130: inmobiTiaria Anverstoniste 7 .de nacionaYidad:a"” . 

  

44 7  Ssuatorians,por= intermedio": e “su” Presidente: ty señor." o 
A q AAA AA 

Lo a 

. - CAB: Claus - Rlemann-Es ts “suscribe - cuatro. tacciones = «de: «cinco * e 

16 - mi1 osucres/ cada -una, correspondlentes : z al 20 aumertto: «de « > 

  

capi tal Y las- 7 paga: integramente «mediante :sla ¿capttaliza= y- 17 
8 ción” = =adecHreservas? de “la : Sociedad; “La ¡Compañíid : -d e>Comer= n- 

    

  

      

_ 2 Li cho: e iversiones AMAR -S¿A. ¿Xide “nacionalidad: e CUSs Tor A 

  

suscribe! cuate ro. “acciones:s “de rc cinco ” mil +4 sucrey es cada dr. 

E 

      
- “capita looiy Las >     

integramente: mediante la * capitalización “de “reservas «dede 

la Sociedad.. Los + “accionistas dejan :::expresa"*:: constanciaria 

    

de. que Jos dos. millones:- de” sucres que se” han “tomado 32 

  

o 25 -. 

E 06 de Tas: reservas de «la Sociedad - para “ser: :capltalIzados'p pas 

e — - Ya ::canti dad de cani mi116ni- selscientos>;Incient "Ey, tres.es A 

  

: o A EA AA o 

28 > mi3 : ochocientos * 'S: treinta. my. dos “«sucres 25 cintuen ta y” nuets 

   



1 _ ve centavos pertenece a las reservas facultativas y - 

3 la cantidad de trescientos cuarenta y seis mil - 

3 ciento sesenta y siete sucres cuarenta y un centavos 

4 pertenece a las reservas legales. CUARTO) Reformar el 

5 - Artículo tercero de los Estatutos Sociales de la So=  ' 

  

6 ciedad el mismo que dirá: "Artículo Tercero: El. capi-  , 
5 

. 7 .. tal .de la Sociedad es la cantidad de dos millones 

8 quinientos mil sucres, representados. por quinientas - 

9 acciones de un valor nominal de- cinco mil  sucres 

10 cada una, integramente- suscritas y pagadas. por Jos 0 

11 accionistas'. CINCO) Autorizar al señor Claus - .Riemann. E. a 

12 para que como Gerente de la Sociedad” proceda a “sus- o 

13 cribir Ja..respectiva Escritura Pública de aumento de 

14 capital y reforma de Estatutos de la Sociedad e in- 

- 15 tervenga en , todos los actos hecesarios.. para su com- . 

  

16 pleta legalización. Finalmente el Presidente ''manifies-- 

ta que, de conformidad “con la Resolución siete mil 

  

17 

18 ciento veinte y tres, expedida por el Superintendente : 

19 de Compañías.. Artículo Vigésimo” ' Quinto, debe dejarse 

  

20 - constancia del détalle de Jos documentos - que deberán 

a incorporarse. al .expediente y que son: Lista de los - 

    

23 valor pagado "por ellos y los votos que. les -dorrespon- a 

aa den; los nombramientos | presentados - pará actuar en la | 

as Junta; y copia de la presente Acta suscritá- por el 

  

=" “96 Secretario de la Junta con la certificación respec- - 

  

e. gy. tiva. No habierido otro asunto. que trátar, el señor Jo-. o, 

  P
T
E
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redacción de este Acta; hecho lo' cual: se rcinstala le 1 2 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 sesión proceciéndose e leer el Acte; la misma, que que- 
Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

  

3 de aprobada por unanimidad de votos y sin modifica- 

  

4 ciones. De conformidad con Jo dispuesto en.el Artículo - 

5 doscientos Ochenta de la Ley de (fbmpañízs, firman la pre- 

    

     

Act todos los .asistentes.fP( firma¡) Transoceanics 

7- ( Firma ) Servicios aritimos | Aereos -C. Ltda. 

irma) 
  

  

    

  

8 inmobilizria Heliopolis C. Ltde. V( firme ) [ompañía 

9 . de Comercil e Inversio ves ANFTARÍ S.A. pl Firma ) Iinmobiliari: 

20 Inversioniste FAGIMAR S.A. . ¡NOTA Es fiel copia del origi- 

11 nal que conste en 21 13 ro de Actas de - NAVECUADOR S.A. "(fir- 
AAA AA 

12 ima) Secretario de la Junta. - Lefdá. que fué, ¿íntegramente en. 
O A 

alta voz, al compareciente éste la ratifica, afirma y                    

        e?     11 «tirma conmigo Notario en unidad de todo 

  

90-  POR:NAVECUADOR S.A. . | - - 
HE KAOÁA AA A A A ig 
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26 - oo. ] A - 
27 SE OTORGO ANTE MJ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO TES- 

  

¡_EnOnnAÁA AA e a 

_ TIMONIO SELLADO Y FIRMADO A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE. 

 



  

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES. >= 

        vz. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

ATARIO XV DE GUAYAQUIL 

DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matriz de la escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía denomina- 

da "NAVECUADOR S.A.", de la Resolución No. IG- CA- 84- 0179, dicta- 

da por el Intendente de Compañias el dos de Febrero del presente 

año, por la cual le dá su aprobación.- Guayaquil, Febrero ocho de 

Mil novecientos ochenta y cuatro. 64 y 

Mu, 

DR. MIGUEL VERNAZA REQUEÑA 

MATARIO XV DE GUAYAQUIL        
    

       

DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz de la escri- 

tura pública de Constitución de la Sociedad Anónima"NAVE- 

CUADOR S.A.", celebrada ante mí, con fecha: quince de Sep 

tiembre de wil novecientos setenta y dos, del contenido de 

la copia que antecede, todo lo cual fué ordenado por la Re 

solución número; 1IG-CA-84-0179, del señor Intendente de 

Compañías, de fecha: dos de Febrero del presente año.-Gua- 

yaquil, nueve de Febrero de mil/novecientos ochenta y cua 

tro, - 

   



l £n s imiento de lo ordenado en la Resolución número IG-CA=84-0179,4dip= ;. 

  

    

  

    

   

     

    
      

   
     

          

  

      

   

  

9 | tada el 2 de Febrero de 1.984, por el señor Intendente de Compañías ha £n 

3 crito esta escritura pública la misma que contiene el Aumento de Capitel 
  

4 : QT$Í ON O d Ma Y ADOR Ss,é g ala 013 y 5 029 número - 

5 1.093)de1 Registro Mercantil i anotada bajo el númeo 4937 del fReperteria 

6 Guayaquil, Méciaris de Febrero de mil novecientos ¿chenta í cuatro.-El 

7 7 = 
1 o do ercantilo- / “y 

8 Y 

AD. HE TOR MIGUEL AL 

9 Pe Mercantil del CÁn    
10 Certífico:Q ue con fecha de hoy, M archivado una copia sutántica de sde 

11 c pú an cumplimiento d o dispuesto an el Decreto 733, dicúy 

12 do el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Resública,publ 

13 ado -en . el Registro Oficial número 878 del £9 de Agasta de 1.975. Gt». 

  

    14 ya qui dia ria O a A É os ochenta a. -El AS 

15 trador Mercantil.-' 3% 

CIAO e 

HECTOR MIGUEL ARQ 
17 Ragistrader Mercantil de requi 

al margen de la 1       
    

a a foja 15.214 del Registro Mercantil de 1.972, 

20 cripción respective.-Guayequil, dieciseis de Febrero de mil novecie) 

' 

A 
AB"HECTOR MIGUEL A] 

   

    

  

21 chenta 1 cuatro.-El Registredor Mercantil. 

       

    

24 Certífico:Que con fecha de hoy, he archivado el certificado de AfilisalónE 

  

d om ON AUAC de - omaña A ADOR 9,4 
A 

26 yequil, dieciseis de Febrero de mil aa ochenta 1 cuatros 

" | LES gistrador Mercantil.- “/ - 

» DY e 
BD. HECTOR MIGUE ALEM IR ANODRAD 

Registrador Mercantil Carrión Guayaqui 
  


